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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
" TINBS coleccionados ordenadamente para en enona-

dernacion que deberá verificarse cada año . 

S E P t B L I C A LOS L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sneltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autondndes, escepto las 
quesean fi instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanf de las 
mipmas: lo de interfis particuinr previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cadh linea de 
inserc ión 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del din ) ! de Mavo.) 

PRBSLDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

consideraren con derecho al todo ó i 
parte del terreno solicitadlo, s e g ú n 1 
previene el art. 24 de la ley do m ¡ - j 
neria vigente. ! 

León 16 de A b r i l de 1893. 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GUB1BKJNO D E PaOVINOlA! 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

D. ALONSO R O M A N V E G A , 
GOBEBNAnOR CIVIL HE ESTA. PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Nicanor 

Tejeriua, vecino de L e ó n , se ha 
preseotado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en e i d ía 12 del mes de A b r i l , A las 
once y media de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre 
llamada J?mitia, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Correcillas, Ayun tamien 
to de Valdepié lago; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata en dicho mineral, en la 
finca de Gregorio González, vecino 
de dicho Correcillas; desde donde se 
medirán al Mediodía 100 metros y 
se colocará la 1.' estaca; desde és ta 
al Norte 500 metros, 2." estaca; des-
dn és ta al Saliente 100 metros, 3.* 
estaca; y desdo ésta con 100 metros 
al Poniente, se l l e g a r á a l punto de 
partida; quedando de esto modo ce
rrado el per ímetro de las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este día la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; l oque 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

Alonso Kooini i Vcgn . 

COMISION PBOVJNUIAL. 

Sutast í i de papel con destino i la p u - \ 
l lwación del BOLETÍN OFICIAL. ! 

E l día 14 de Junio , ¡i las diez de 
su m a ñ a n a , t s u d r á lugar eu el sa
lón de sesiones de esta Diputac ión , 
ante el t r . Gobernador de la p rov in
cia ó Diputado en quien delegue, 
la subasta de 300 resmas de papel, 
con destino á la publ icación del fio-
LETÍN OFICIAL. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n , en 
papel de peseta, la proposición en 
pliego cerrado y lacrado,'que entre
g a r á n al Presidente, tan luego co
mo empiece el acto, ó m a n d a r á n 
por el correo oportunamente; den
tro del pliego, inc lu i rán la cédula de 
vecindad y el documento jus t i f ica
t ivo de haber consignado en esta 
Caja provincial de León, ó Sucursal 
de Depósitos de cualquiera provin
cia de E s p a ñ a , como fianza provi 
sional, el 5 por 100 del importe to
tal del papel subastado, s e g ú n el 
precio que en las conJiciones se i n 
dica. 

L a fianza definit iva se ha rá pre
cisamente en la de León. 

E l mejor postor, si no hace la en
trega del papel de una sola vez, a u 
m e n t a r á hasta u n 10 por 100 su de
pósito provisional . 

A los d e m á s , les se rá devuelto á. 
los cinco días de adjudicado el re
mate, y al contrat ista, luego que 
termine su compromiso. 

Pliego de condiciones. 

1.* Se saca á públ ica subasta, 
con destino A la publicación del Bo-

| LETÍM OFICIAL, el suministro de 300 
i resmas de papel blanco, continuo, 

l impio, t a m a ñ o 82 por 61 c e n t í m e 
tros, peso 13 kilogramos cada una, 
s e g ú n el ejemplar que se halla de 
manifiesto en la Imprenta provin
cial y al precio m á x i m o de 7 pesetas 
70 c é n t i m o s resma. 

2. " Se rá cuenta del contratista 
el pago de portes y gastos hasta la 
es tación del ferrocarril de León . 

3. * E l suministro,se h a r á de una 
sola vez en la primura quincena de 
Jul io p róx imo, y si nu lo verificase 
así el contratista, t e n d r á que hacer 
las entregas en las fechas y can t i 
dades que le designe el Regente de 
la Imprenta provincia l . 

4. * E l importe del papel prove í • 
do. se sat isfará por la Caja p rov in
c ia l , a l siguiente día de haberse h ' i -
cho cargo de él el Regente de la Im -
prenta, deduc iéndose el impuesto 
del 1 por 100 para el Tesoro; y 

5. " Queda obligado el contratis
ta á facilitar m á s resmas de las su
bastadas si durante el afio fuesen 
necesarias para los servicios de la 
Imprenta y a responder de los per
juic ios que ocasione por el i ncum
plimiento de estas condiciones. 

León Mayo 9 de 1893.—Aproba
do por la Comisión provincial en es
te d i a . — E l Vicepresidente, Sabas M . 
Granizo.—Por acuerdo de la C o m i 
sión provinc ia l : E l Secretario, L e o 
poldo Garc ía . 

S U M I N I S T R O S 

Anuncio de suiasta para el suminis
tro de varios articules que se desti
nan á los Bospicios de León y A s -
torga durante el año económico de 
1893 d 94. 

E l dia 14 de Junio p róx imo , á las 
doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
el salón de sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr . Gobernador ó D i p u 
tado delegado, la subasta de ios ar
t ículos que se expresan en la c o n 
dición 1." del pliego, tanto para el 
Hospicio de León, como para A s -
torga. 

Los licitadores p re sen t a r án en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que e n t r e g a r á n al señor 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego, inclui rán 
la cédula de vecindad y el documen
to justificativo do haber consignado 
en la Caja provincial , ó en la Sucur 
sal de Depósi tos , como fianza provi 

s iona l , el 5 por 100 de) importe to
tal del ar t iculo ó a r t í c u l o s á que as
piren. 

Se rá rechazada la proposición s i 
no se cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitador es tá incapacitado 
para ser c o n t r a t i s t a , . s e g ú n dispone 
el art. 11 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Los documeutos do depós i to de 
fianzas provisionales s e r á n devue l 
tos á los que no hayan sido agrac ia
dos, conse rvándose los de los rema • 
tautes, hasta que los Sres. Directo
res de los Hospicios, manifiesten 
haber terminado la responsabilidad 
del contratista. 

E n el Hospicio do Astorga pod rán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 como fianza provisional los l i c i 
tadores que allí concurran á la su 
basta, la cual tendrá lugar el mismo 
dia y hora, bajo la -presidencia de 
u n S r . Diputado proviucial , tan sólo 
para los ar t ículos referentes al Es ta-
blecimienfo. 

Alodclo de proposición. 

D , vecino de con 
cédula personal que a c o m p a ñ a , se 
compromete á suministrar al Hos
picio de ^León ó Astorga) para e l 
a ñ o económico de 1893 á 94, el ar
t iculo ó a r t í cu los siguientes: 

Por metros de á 
p e s e t a s . . . . . c én t imos . 

Por litros de á 
Por kilogramos de a 
E l documento de depósi to p r o v i 

sional que se une cubre el 5 por 100 
del importe del remate. 

(Fecha y firma.). 

NOTA. E n las proposiciones para 
la carne, tocino y aceite, no se i u -
cluirán las de otros a r t í cu los , por 
constituir aquellos remates acto i n 
dependiente. 

E l acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos: primero, el dedica
do á la l icitación de v íve res , y con
cluido és t e se pasará á la de los otros 
a r t í cu lo s comprendidos en el f l i ego . 

No es obligatorio elevar á escr i 
tura pública los remates que se ad
jud iquen . 
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PLIEGO DE CONDICIONES bajo las gut se saca a pública subasta el suministro de 
los artículos que i continuación se expresan, para las Casas de Expósitos 
de León y Astorja, desde 1." de Jul io de 1893 á 30 de Junio de 1894. 

A R T Í C U L O S . 
C&lcu lo da I t s 

castidades que han de 
Bumíoistrarse 

HOSPICIO D E L E Ó N 

Víveres 

Carne de vucn 
Tocino 
.Aceite 

4.0>5 kilogramos. 
2.27(i ídem 
I.ti96litros . . . . . . 

Combuslihle 

Carbón de roble. 
Idem de piedra.. 

130 quintales mcos. 
345 ídem 

Calzado 

Suela 
Becerro blanco de tí á 7 libras 

cada piel 
il'dem negro, sin exceder de 'A 

libras cada piel.. 

460 kilogramos. 

100 ídem 

<5 ídem 

Ropas 

IJec/o de algodón mezcla pa
ra forros de vestidos... 

Bayeta para manteos.... 
JPaño Somonte para trajes de 

hombres 
Idem mezcla para gorras y 

' chalecos.. 
•Vichi para mandiles . ; . 
P a ñ u e l o s de abrigo para el 

cuelio de las acogidas.. 

400 metros. 
100 í d e m . . . 

HOSPICIO DI! ASTORGA* 

Carne de vaca.. 
L'ocino 
Aceite 

Carbón de encina.. 
Idem de piedra,. . . 
P e t r ó l e o . . . . . . . . . . 

Becerro negro, peso G libras, 
raijuetilla.. 

Ropas 

Paniiolos de lana para abrigó 
Terliz para jergones 
Mantas del país, peso 3 kilo-

gramos cada una 
Lienzo de hilo de 4 cuartas 

m a r c a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de a l g o d ó n d e 3 y 3 y l i 2 

marca 
Idem de algodón de 5 cuartas 

marca' 
Idem id. do 3 cuartas, para 

forros 
P a ñ o Somonte negro, de tí 

cuartas marca 
Indiana de Vergara 
Bayeta de color, de 3 cuartas 

marca, para manteos..-

¡10 í d e m . . 
200 idem.. 

UO pañuelos . 

1.100 kilogramos. 
1.173 ídem. 
0i>8. litros 

5S quintales mcos. 
170 ídem 
450 l i tros . . . . 

34 kilogramos. 
46 ídem 

00 pañue los . 
200 metros.. 

12 mantas . . . 

400 metros... 

800 ídem 

150 ídem 

400 ídem 

200 í d e m . . 
400 ídem. . 

100 ídem. . 

T i p o 
por 

unidad 
para e l 
remate. 

1 20 
2 
1 12 

8 69 
3 22 

3 » 

4 75 

7 » 

0 45 
1 

5 
0 70 

I 
1 74 
1 08 

10 
3 25 
0 00 

6 
4 25 

EttihaUncitu con lat 
anliguoi tütma». 

10.163 libras 
108 arrobas 
135 ídem 

I.I3I í d e m 
3.000 ídem 

1.000 libros 

217 í d e m 

163 ídem 

551 varas 
120 ídem 

108 í d e m 
340 ídem 

110 pañuelos 

2.400 libras 
102 arrobas 
150 í d e m 

505 ídem 
1.480 ídem 
tíOO cuartillos 

74 libras 
100 idem 

00 pañuelos 
240 varas 

12 mantas 

47í> varas 

958 idem 
1 - • 
180 idem . 

239 ídem 
479 ídem 

120 idem 

T i p o 

R í a . C i 

2 20 
92 
0« 50 

4 
1 48 

5.610 
4.558 
1.906 

1.128 
l . U O 

5 52. 

8 74 

12 88 

1 50 
0 64 

16 72 
2 34 

22 

1 til 
,80 
54 

4 50 
l 50 
1 21 

n 04 
7 82 

14 

2 50 

41,una 

9 

1 50 

2 20 

1 17 

15 
2 50 

1.380 .¡> 

475 » 

525 » 

207 
199 

IMPOUTE 

TOTAL 

450 
. 140 

605 

1.100 
2:041 ' 

678 

580 » 
552 50 
270 a 

204 » 
195 50 

210 
150 

123' 

300 

301) 

105 

140 

900 
300 

Condiciones generales 

1. ' Los tipos de" subasta por un i 
dad do cada a r t í cu lo , s e r áu los que 
á con t inuac ión se expresan, con el 
cá lcu lo de las cantidades que han 
de suministrarse, equivalencia é 
importe total. ' 

2. ' Los ar t ículos á que se con
trae la subasta, se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastaute para 
las atenciones presupuestas. 

3 / E l contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el a r t í cu lo ó 
a r t í cu los al Establecimiento, libres 
de todo gasto en la cantidad, día y 
horas que se lo designen, y se rán 
recibidos por la Superioia de las 

. Hijas de la Caridad y Administrador 
; del Establecimiento, con interven-
j ción del Secretario-Contador. E n el 

caso de no reunir las circunstancias 
prevenidas se procederá por cuenta 
del contratista á comprarles de me-

i jor calidad, sufriendo el mismo per-
' juicio s i no verificase la entrega 

oportunamente. .Si no se conforma
se con l a resolución de aquellos 
funcionarios, podrá acudir á la C o 
misión permanente de la Diputa
c i ó n . 

4.* E l precio de cada especie se-
, rá e l que quede fijado en la subasta, 

y el pago de su importe, deducido 
el impuesto del 1 por 100 para el 
Tesoro, se verif icará por mensuali
dades vencidas, yendo siempre una 
retrasada, en los a r t í cu los que por 
su índole se suministren diaria ó 
pe r iód icamente . Esta mensualidad 

retrasada es en sus t i t uc ión de l a 
ampl iac ión de fianza al 10 por 100 
de g a r a n t í a . Las d e m á s especies 
que se suministren de una vez, ae
ran satisfechas tan luego como r e 
sulte haber entregado el contrat is
ta los a r t í cu los ' que se le adjudica
ron. 

ó . ' Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se h a r á n en pl ie
go cerrado, expresando precisamen
te, en letra, el precio en pesetas y 
c é n t i m o s de peseta á que se preten
da contratar el servicio, cada k i l o 
gramo, l i t ro ó metro, s e g ú n las es
pecies, siendo rechazadas las que no 
se ajusten á este sistema m é t r i c o . 
Sí abiertos los pliegos resultasen dos 
ó m á s proposiciones iguales, siendo 
las m á s ventajosas, se abr i rá l i c i t a 
ción verbal entre sus autores) por 
solo el tiempo que determine el P re 
sidente. L a Comisión se reserva ad 
judicar e l sórvicio aL mejor postor, 
después de conocido el doble rema
te, eu lo que se refiere a l Hospicio 
de Astorga . 

6. * Se verif icará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo ordrn que quedan é n u m o -
rádos . E n una misma proposición 
se pueden comprender dosi. ó m á s 
a r t í cu los , con tal que no se inc luyan 
en las do v í v e r e s , los de combus t i 
ble, calzado y ropas, pues las del 
primer concepto constituyen rema
te independiente, y se. ad jud ica rán 
con separac ión al que haga postura 
m á s ventajosa. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo l a 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias nn expresadas t e rmi 
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de fuerza 
superior invencible, ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al-rematante por la vía de apremio"y 
procedimiento administrativo, y se 
rescindirá íí perjuicio del mismo en 
la forma prevenida en el reglamen
to de Contabilidad provincial y Real 

.decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones particulares. 
1. " E l tocino ha de ser precisa-

monte del país ó asturiano, con e x 
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de uu grueso re
gular . 

2. * E l aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones, c ia r 
ro de color, l impio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con 
tratistas los gastos dé análisis y re
conocimiento que precederán á l a 

• entrega.' 
3. * Laca rne ha.de ser de buena 

calidad, con exclusión completa de 
. todo extremo de las reses, y sólo se
r á n ' admitidas reses enteras, la m i 
tad de é s t a s ó la cuarta parte, alter
nando por días , de modo que en uno 
se p résen te el cuerpo delantero y en 
el otro el de a t r á s . 

E l Director del Establecimiento, 
antes do hacerse cargo del tocino, 
carne y d e m á s a r t í cu los , d i spondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los fastos que és t e ocasione. 

4 / E l carbón de piedra será g a 
lleta lavada, y el de roble y encina 
ha de reunir las condiciones de se
co, de leña nueva con corteza y 
limpio de tizos, piedras y tierra. 

5.* ' La suela, becerro y vaquet i 
lla p rocede rá de pieles de ganado 
vacuno, y el peso de cada vaquet i
l l a no excede rá de siete libras. 

6." E n la Con tadur í a de la D i p u 
t a c i ó n se hallan de manifiesto las 
muestras de los a r t ícu los de calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León y 'Astorga, y .á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tomar parte oh la subasta de 
las d e m á s especies, con el objeto de 
enterarse de las clases que hoy se 
consumen, conforme & las cuales ha 
de hacerse el suministro á que se 
contrae el presente. 

León Mayo 9 de 1893.—Aprobado 
por la Comisión provincial en este 
d í a . — E l Vicepresidente, Sabas M . 
Granizo.—Por a c u e r d o de l a C o 
misión provincia l .=E1 Secretario, 
Leopoldo Garc í a . 

S U B A S T A D E B A G A J E S 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1893-94 

E l día 14 de Junio á las once de l a 
m a ñ a n a , ' t e n d r á lugar en el salón 
de sesiones de esta D ipu t ac ión , ante 
el S r . Gobernador ó Diputado en 
quien él delegue, la subasta de ba
gajes para toda la p rov ínc iá , duran
te el año económico de 1893-94, con 
arreglo ar pliego de condiciones que 
á con t inuac ión se inserta. . . 

E l tipo de subasta general se rá e l 
de 15.000 pesetas, y el de los canto
nes el señalado en el cuadro ad
junto. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, en pliego cerrado, que en 
t r e g a r á n al Presidente tau luego 
como se dé principio al acto; dentro 
de l ' pliego • inc lu i rán ; l a cédula de 
vecindad y el documento jus t i f ica
tivo de haber consignado en la Caja 
provincial , ó en la 'Sucursal de la de 
Depós i tos , el 5 por 100. dél importe 
del se rv ic ió total ó parcial á que, as-
piren. Será desechada la proposición 
si faltare alguno de estos documen
tos, .excepto, al actual contratista ó 
persona que le represente, q u é por 
tener en fianza la cantidad necesa
ria se le exime del, depósi to ; tam
bién será nula la proposición si e l 
licitador es tá incapacitado para ser 
contratista, s e g ú n dispone el art. 11 
del Eeal decreto de 4 de Enero de 
1883. 

L a adjudicación de la subasta ge
neral queda rá subordinada á lo que 
resulte de las proposiciones por can
tones; los contratistas: que á és tos 
se presenten, a c o m p a ñ a r á n t ambién 
cédula de vecindad, documento de 
depós i to .bás tan te á cubrir el s por 
100 del tipo seualado, si es que uo 
les hubieren unido al pliego de s u 
basta general . 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
. se saca á pú i l i ca salasta el servicio 

de bagajes en (oda la provincia, du
rante el año económico de 1893-94. 

1. " E l servicio de bagajes com
p r é n d e l o s transportes que se expre
san en este pliego durante el año , i 
contar desde l . ° d e Jul io de 1893 á 
30 de Junio de 1894. ..• 

2. ' Las proposiciones s e r án es
critas y ajustadas al modelo adjun
to, y fijando en ellas una póliza de 

D. (el nombre), vecino de , se 
compromete á realizar el servicio de 
bagajes durante el a ñ o económico 
de 1893-94 con arreglo al pliego de 
condiciones, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . (el que sea), por la 
cantidad de pese t a s . . . . c é n -
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t imos eo toda la proviucla, ó p o r . ; . 
p e s e t a s . . . . . . cén t i inos el c a n t ó n 
de 

(Si fija m á s de un c a n t ó n les de
s i g n a r á s e ñ a l a n d o á cada uno pre
cio.) 

(Fi-cha y firma.) 

3. * ' N o obs ta rá las proposiciones 
generales ó para todo el servicio á 
las particulures, para uno ó m á s 
cantones de los seña lados en la nota 
adjunta á este pliego, siempre que 
no excedan del tino que ¡i cada uno 
se asig-oa, bajo el entender de que 
si ia economía que puedan ofrecer 
los proposiciones generales es ma
yor qu« la resultante d é l a s par t icu
lares, imputando á los cantones no 
subastados el tipo referido, s e r án 
desechadas. 

4. * E l contratista se obliga: 
1. ° A facilitar á las clases m i l i 

tares, cuando la Autoridad local lo 
reclame por medio de nota firmada 
por la misma,en la que se e x p r e s a r á 
el n ú m e r o y clase de las cabal le r ías : 
ó carros, .sujetos que los solici tan, i 
puntos de que és tos proceden, n ú - ! 
mero y fechas de sus papeletas ó pa- ! 
ses y autoridad por quién han ' sido "i 
expedidos, siempre que en tales do-
cumecitos fe requiera el suministro 
de bagajes. , : j 

2. ° A " prestar el mismo servicio 
: á los Guardias civijes y sus familias, 

siempre que por causts dependien
tes de su reglamento ó por mandato 
superior, sean t r a s l a d a d o s de uu 
punto A otro; pero de ninguna ma
nera cuando lo verifiquen por con-, 
venieocia propia y á su itistaocia, 
teniendo obligación' el Guardia de 
exhibir la orden que dispuso el tras
lado. E n el primer caso habrá dere
cho á" bagajes para el mobiliario y : 
•efectus de su uso particular. ' 

3. ° ' í d e m ¡l los pobres sexagena-
: rios ó impedidos que lleven orden 

•del Sr . Gobernador de la provinci», 
y á los q u e í t e m e n d o aquellas con
diciones se expida bagaje por otras 
autoridades, precisándose eti uno y 

. otro caso que se dirijan al pueblo de 
" su naturaleza, á baüos ú. hospitales, 

y su imposibilidad-de caminar á pie 
•se acredite con una nota del f acü l - i 
tativo del pueblo uonde se preste ' 
•el bagaje, y en su defecto, por de- ; 
claraciou de la 'mayoria de los i n d i - [ 
viduos del Ayuntamiento, residen» j 
te? en dicha localidad. E l pueblo de 
l a naturaleza del pobre se just i f ica
rá por medio de la cédu la de vec in -
dad si la tuviere, ó por lo que ex
prese la orden del bagaje. 

4. ° Idem á los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados con t a l 

•que el guardia encargado de la con
ducción haya solicitado el bagaje 
por conducto del Alcalde. 

5. ° Para el puntual cumpl imien
to de estas obligaciones observará 
el contratista las siguientes pres
cr ipciones: ' . . 

L * Eo todos los pueblos cabeza 
de c a n t ó n t end rá el contratista la 
persona que ie represente y el n ú 
mero de vehículos que m á s adelan
te se fijan respectivamente. Cuando 

' en a lgún can tón se re t r á sase el ser
vic io por no haber representante, 
n ú m e r o de cabal ler ías ó carros pura 
hacer las conducciones que se'pidan, 
•ó por cualquiera otra causa depen
diente de la voluntad del contratis
ta, y el Alcalde lo supla con carros 
ó cabal ler ías buscados por su auto
ridad, abonará el contratista á los 
•dueños el doble do la tarifa seña lada 
•en la siguiente regla. 

2." S i en los d e m á s pueblos que 
no sean cabeza de c a n t ó n tienen 
que prestarse'bagajes s e g ú n lo ex 
puesto en la condición 4.*, cu ida rá la 
autoridad respectiva de suministrar
les, teniendo ios dueños de corros 
ó cabal ler ías empleadas en el s e rv i 
c i o , derecho á cobrar del contratis
ta 13 cén t imos de peseta por k i l o -
metro y caballería menor, 18 por 
mayor y 30 por corro, p a g á n d o s e l e s 
el viaje de cargado o sea de ida, 
quedando á favor del contratista la 
r e t r ibuc ión que dan los mil i tares 
con arreglo á ins t rucc ión . E n el c a 
so de que no verifiquen el pago en 
el t é r m i n o de dos d í a s , los Alcaldes 
podrán hacerlo efectivo por la v ía 
aeaptemio gubernativa contra los 
bienes del contratista, ó pedirán por 
medio de oficio dirigido con oportu
nidad al Presidente de la Diputa
c ión , que se retenga en la Caja pro-
v i o c i a í e l importe de la cuenta. 

6.° E l contratista cobra rá en la 
Depositaría provincial , en el s egun 
do mes del trimestre vencido, la 
cuarta parte del importe del remate, 
y de las clases militares, que usen 
bagajes, las cantidades que marcan 
las tarifas y disposiciones vigentes, 
deduciendo en aquel caso, el i m 
puesto del 1 por 100 para el Tesoro. 

I . " S i a l g ú n contratista tiene 
necesidad de internarse en otra pro
vincia con carros ó cabal ler ías pres
tando servicio, tiene derecho á re
clamar ante esta Diputación para 
que por ella se exija e l abono de la 
cantidad que corresponda pagar, se
g ú n contrato, al de la provincia en 
que haya ocurrido lo traiisltmita-
u ión , é igualmente sat isfará -á d i 
chas provincias ó contratistas, los 
servicios que de ellos.reciba al mis
mo precio.que á él ie paguen los 
suyos. 

8.° E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á' ex ig i r de los 
Alcaldes los auxilios que'necesiten 
y la coíiperoción de su autoridad 
para realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

9 ° Este cóu t r a to se hoce á ries
go y ventura para el rematante, sin 
que pueda pedir a l teración del pre
cio ó rescisión del contrato, some
t iéndose ál fuero de esta Corpora
ción y renunciando al propio, asi 
como queda obligado á satisfacer si 

.le exigieren, los derechos de por
tazgos y pontazgos que haya esta
blecidos ó se establezcan deutro del 
l imite de su c a n t ó n . 

.10. Habrá lugar á l a rescisión 
del contrato en cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á las condi 
ciones estipuladas, y t amb ién por 
mera conveniencia de la Corpora
c ión , sin perjuicio en este caso del 
derecho para reclamar los que la 
rescisión le irrogue. 

I I . Los multes é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes, se ha rán efectivas gubernat iva
mente por el orden establecido en el 
art. 33 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

12. Las expediciones que se d i 
rijan 4 Gal ic ia , t end rán lugar por la 
linea de Pouferrada y Puente Do
mingo F l ó r e i , y no por los cantones 
de villafranca y Vega de Valcarce. 

León Mayo 9 de 1893.—Aprobudu 
por la Comisión provicial en este d í a . 
— E l Vicepresidente, Sabas M . G r a 
nizo.—Por acuerdo de la Comisión 
provincia l : E l Secretario, Leopoldo 
Gorc io . 

NOTA de los cantones existentes en esta provinc ia , cantidades que á cada 
u ñ ó s e Ies seña la pará la subasta y numero de veh ícu los que deben te
ner los contratistas, respectivamente, con arreglo á l a condic ión 5 . ' 

V E H I C U L O S 

C A N T O N E S 

Almanza 
Astorga 
Bembibre 
Boüar 
La Bañeza 
L a Rob la . . 
L e ó n . 
Manzanal 
Mansil la de las Muías 
Morgovejo 
Mur ía s ne P a r e d e s . . . . . . . . . 
P á r a m o del S i l 
Pouferrada 
Puente de Domingo F l ó r e z . 
Retuerto 
Riaño 
Ríello .' 
S a h a g ú n 
Valencia de D . Juan 
Valverde Enrique 
Vega de Volcorce 
Vil labl ino 
Vil lsdongos 
Villalobar 
Villafranca del Bierzo 
Vil lamanin : . . . . 

TOTAL. 

225 
890 
890 
200 
800 
890 

2.250 
800 
800 
110 
220 
170 

1.050 
800 
170 
210 
200 
800 
220 
530 
260 
200 
800 
210 
255 

1.050 

15.000 11 

Caba l le r fas 

inanores 

1 
2 
2 
1 
3 . 
2 
4 ' 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
3 
2 
1 
1 
2 
2 
2 
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OKIOINAS DE HACIENDA. 

(lELEGlCION DE HACIEJIDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

í l i m s . — Anuncio 
j Pora l levar á efecto lo dispuesto 

en el art. 7.° do lá ley de Presupues
tos de 30 de Juuio ú l t imo , respecti
vo á la t r ibu tac ión de la riqueza m i 
nera, he acordado convocar á. una. 
Junta , á los propietarios y e x p l ó t a -

j dores de minas en esta proviucia que 
tengan personalidad ante la H a -

¡ cieuda, por haberles dado á conocer 
i como tales el s e ñ o r Gobernador c i -
1 v i l ; dicha Junta t e n d r á lu^ar en el 
' despacho de esta Delegac ión , el día 
; 20 del actual, á las doce de la ma

ñ a n o , con objeto de fijar e ¡ cupo y 
celebrar e l concierto Con los mine
ros, referente ¡i los impuestos de que 
se trata, con arreglo á los a r t í cu los 
2." y 3.° del l íeal decreto de 25 de 
A b r i l próximo pasado, y Reglamen
to de 3 de Agosto de 1892. 

Tanto los propietarios, como los 
explotadores de minas, podrán de
legar su represen tac ión en el apo
derado que tengan en la capi ta l , 
con arreglo al art. 92 de la ley de 6 
do Julio de 1859 0 en otra persona á 
quien con este objeto confieran po
der. 

León 8 do Mayo de 1893.—El De
legado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

AYUNTAMIENTOS. 

| á doce de su m a ñ a n o , en la casa 
| consistorial, bajo el mismo tipo ge-
í neral de 5.653 pesetas, y en ¡ g u a l e s 
i t é r m i n o s que la citada primera s u -
I basta; a d m i t i é n d o s e posturas por 

las do.^ terceras partes del t ipo 
' anunciado y r e m a t á n d o s e en el me

jor postor. 
La Robla 7 do Mayo de 1893.— 

E l Alca lde , Juan Flecha. 

Alcaldía conslilucional de 
L a Robla. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta anun
ciada para este dio, de los vinos, 
vinagre, carnes, aceite vegetal , j a 
bones, aguardientes^ alcohol y l i 
cores qne se a r r imdan para 1893-
94, se anuncia segunda subasta de 
ellos, para el 17 del actual , de diez 

A k a l d i a conslilucional de 
Qradefes. 

E n cumplimiento de lo acordado 
poreste Ayuntamiento y Junta d é 
asociados del mismo, para él día 18 
del actual, y hoia de las dos de lo 
tarde, se ce lebrará en la casa c o n 
sistorial subasta p ú b l i c a p a r a e l 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos, comprendi
das en la tarifa vigente , con arreglo 
al pliego de condiciones que desde 
esta fecha queda de manifiesto en 
és ta Secretaria. 

Gradefes 7 de Moyo de 1893.=E1 
Alcalde, J o s é Urdió les . 

A k a l d i a constitucional de 
Vilíaselán. 

N o habiendo tenido efecto por 
falto de licitadores la primera su 
basta de arriendo á venta libro de las 
especies de carnes frescas, aguar
dientes ó licores y vinos, anunciada 
para el día de hoy , se anuncio se
gunda subasta cómo previene el arr 
ticnlo 53 del reglamento, para el día 
18 del mes actual, de cuatro á seis 
de la tarde, en esta cosa consisto
r ia l , por igua l tipo que s irvió para 
la primera, en c u y a subasta se ad 
mi t i rán posturas por las dos terce
ras partes del tipo fijado en el pliego 
de condiciones que se hal lé de m a 
nifiesto en lo Secretoria del A y u n 
tamiento: el rematante deberá pres
tar fianza personal' á sat isfacción 
del Ayuntamiento , ó en metá l i co 



'por valor de l a cuarta parte del 
arriendo; para tomar parte en la s u -

' baata h a b r á de consignarse sobre la 
mesa el 1 por 100 del importe del 
capo. 

Villaselán y Mayo 7 de 1893.—El 
Alcalde , Juan Ajenjo. 

A l c a l d i i constitucional de 
CnUllas de los Oteros. 

Esta Corporación municipal , aso
c iada de una Junta de igual n ú m e r o 
de contribuyentes que representan 
todas las clases de esta v i l l a , en la 
forma que previene el art. 30 del 
Reglamento de Consumos, acordó 
en sesión extraordinaria de 29 de 
A b r i l ú l t imo , después de haber con
vocado á los gremios en el plazo de 
cinco días , y no haber concurrido, 
proceder a l arriendo á venta libre 
de todas las especies sujetas al i m 
puesto, para los tres aflos sucesi
vos, ó sean los ejercicios de 1893 i 
94, 1894-95 y 1895-96, bajo el tipo 
del total cupo de cada a ñ o e c o n ó m i 
co, señalado á este Ayuntamiento 
por todos los a r t ícu los de consumos, 
alcoholes, licores, aguardientes y 
sal , que es el de 3.068 pesetas 70 
c é n t i m o s , inclusos el recargo m u 
nicipal del 100 por 100, y al 3 por 
de cobranza y conducc ión , que com
ponen dichos tres ejercicios un total 
de 9.206 pesetas 10 cén t imos . | 

E l remate t e n d r á lugar el día 19 
del corriente y hora de las diez á 
doce de su m a ñ a u a en la casa con
sistorial, estando todos los d ías de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , el pliego de condi
ciones para que puedan verle y exa
minarle cuantas personas quieran j 
ioteresarsp. 

Para tomar parte en la subasta es 
indispensable que los licitadores ha- : 
gan el depósi to del 2 por 100 sobre : 
dicha suma total en la Depusitaria 
mun ic ipa l , que jus t iHcaráu con Ja 
oportuna carta de pago, devolvien
do esta suma terminada la subasta, 
menos al romatnnte, el cual presta
r á a d e m í s 2.100 pesetas de fianza. 

Cubillns de los Oteros á 7 de M a 
yo de 1893.—El Alcalde . Antonio 
Curieses.—P. A . D . A . — E l Secre- ¡ 
tario, Gerardo Díaz y Gómez . j 

mar parte en la subasta, se presen
ten en la casa consistorial de esta 
v i l l a el dia 17 del corriente y hora 
de diez á doce de su m a ñ a n a ; todo 
bajo el pliego de condiciones que 
obra en Secre ta r ía , y que es tá de 
manifiesto para cuantos deseen verle 

Prado 7 de Mayo de 1893.—El A l 
calde, Eugenio l i a rc i a González . 

Alcaldía conslilucional de 
Toral de los Guimanes. 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
A y u n t a m i e n t o y contribuyentes 
asociados, el arriendo á venta libre 
do todas las especies sujetas al con
sumo de este termino municipal , 
para el año económico de 1893 al 
94, se hace saber: que la primera 
subasta t e n d r á lugar el día 16 del 
que rige y hora de diez á doce de la 
m a ñ a n a , en la casa consistorial, bajo 
la presidencia de la Comisión nom
brada á este efecto, bajo el tipo 
de 1.628 pesetas, con más 203 del 
cupo de alcohol, como cuotas para 
el Tesoro, y los recargos autori
zados, que constan en el expe
diente, y bajo el pliego de condicio
nes del mismo; y si este no tuviere 
efecto, t end rá lugar un segundo y 
ú l t imo remate el dia 30 del corr ien
te, á la misma hora. 

Toral de los Guzmanes 7 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, José Saquero. 

Alcaldía constitucional de 
Oebanico 

E n los dias 15, 16 y 17 del c o 
rriente mes de Mayo, e s t a rá abier
ta la recaudación voluntaria de las 
contribuciones de territorial é i n 
dustrial, municipales y consumos, 
correspondientes á este A y u n t a 
miento, y cuarto trimestre y atra
sos de los tres ú l t imos , en la casa 
de costumbre de trimestres anterio
res, desde las nueve de la m a ñ a u a 
hasta las cuatro de la tarde. 

Teniendo entendido, que de no 
realizar sus cuotas en los dias s e ñ a 
lados y periodo forzoso, sufrirán los 
perjuicios de in s t rucc ióu . 

Cebanico 8 do Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Andrés González . 

Alcaldía consli lucioml de 
San ¡ l a r l i n de Moreda 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Jun ta de asociados el arriendo á 
venta l ibre de todas las especies su
jetas al consumo, para el p róx imo 
'ejercicio de 1893 á 94, se halla ex
puesto al públ ico á fia de que los. 
quo deseen tomar parte en la subas
ta, se presenten en la casa consisto
r ia l deesteMunicipio e l d í a U d e l c o 
rriente mes y hora de las once de su 

. m a ñ a n a , y t e r m i n a r á á las tres de 
su tarde; todo liajo el pliego de con
diciones que obra en Secretaria, y 
se halla de manifiesto para cuantos 
desen verle. 

San Mar t ín de Moreda 6 de Mayo 
de 1893.—Juan Antonio López. 

A Icaldía constitucional de ] 
Castrofuerle. \ 

Acordado por el Ayuntamiento é 
igua l n ú m e r o de a s o c i a d o s , e l 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos, t e n d r á lugar la primera su
basta, en la sala de sesiones de esta 
Corporac ión , el dia 17 del comente 
mes, de diez á doce de su m a ñ a n a . 
L a subasta será por pujas á la l lana, 
siendo el tipo del remate la cantidad 
de 2.205 pesetas y 3 cén t imos , en 
la quo es t án incluidos los cupos del 
Tesoro, los recargos municip¡des y 
el 3 por 100 de premio do cobranza 
y conducc ión , bajo los demás con
diciones que figuran en el expedien
te, que obra en la Secretaria, á dis
posición de cuantas personas quie
ran enterarse de él . S i no tuviere 
efecto la primera subasta, se cele
brará la segunda el dia 25 del ex 
presado mes, en el mismo local y á 
las mismas horas que se señalan 
para la primera, y con todas las for
malidades que previene el vigente 
reglamento. 

Castrofuerte y Mayo 8 de 1893.— 
E l Alcalde , Leoncio Gonzá l ez . 

Alcaldía constitucional de 
Villazamo 

E l dia 20 del corriente mes de Ma
yo y llora do las dos de su tarde, 
t end rá lugai la s u b a s t a para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos que devenguen en este A y u n 
tamiento las especies de consumos, 
para el p róx imo ejercicio e c o n ó m i 
co de 1893 á 94, en la casa consisto
rial de mismo y hora de las dos de 
la tarde, an t e una Comisión del 
Ayuntamiento, verificándose dicha 
subasta por pujas á la l lana, bajo el 
tipo do 4.530 pesetas, m á s el 53 por 
100 para atenciones del presupesto 
municipal y 3 por 100 de cobranza 
y conducc ión; el rematante presen
t a r á en e; actu fianza personal á sa
tisfacción de la Comisión que en 
tienda en la subasta, ó ea metá l ico 
por valor de la cuarta parte del 
arriendo, como dispone el art. 49 del 
reglamento de 21 de Junio de 18S9; 
cuyo pliego de condiciones se halla 
de manifiesto desde esta fecha eu la 
casa consistorial, s e ñ a l á n d o s e el 
plazo de dos horas para presentar 
proposiciones; sin los requisitos ex 
presados, no será adjudicado el re
mate ú n ingún licitador. 

Villazanzo 2 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Manuel Mart ínez. 

A k a l d i a constitucional de 
V i l l aqmj i i a 

Formado por la respectiva C o m i 
sión, el proyecto del presupuesto or
dinario que ha de regir en este 
Ayuntamiento, en el ejercicio de 
1893 á 94, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del mismo, por t é r m i 
no de quince d ías , durante los cua
les, podrán los vecinos que .deseen 
examinarlo, formular las reclama
ciones que crean procedentes. 

Villaquejida 28 de Abril do 1893. 
— E l Alcalde, Lázaro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de contribuyentes,el arrien
do á venta libre de todas las espe
cies sujetas al consumo, para el p ró 
x imo a ñ o económico de 1893 á 94, 
se pone en conocimiento del púb l i 
c o , á fin do que los que deseen to-

Alcaldia constitucional de 
V i l l a / i r 

Los d ías 13 y 14 del mes de la fe
cha, se hal lará abierta la recauda
ción voluntaria del cuarto trimestre 
del año económico corriente, á car
go del Ayuntamiento, de la contr i 
bución tirritorial y subsidio, cuya 
cobranza tendrá lugar en lá casa 
consistorial, de n ueve do la m a ñ a n a 
a las tres de la tarde. 

Lo quo se hace público á fin de 
que todos los contribuyentes ob l i 
gados á ello, se presenten ú satisfa
cer sus cuotas, si quieren evitarse 
los apremios de in s t rucc ión . 

Villafer 7 de Mayo de 1893.—El 
Alca lde , Ricardo Manso. 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes del Tejar 

E l Ayuntamiento que presido y 
Junta de asociados, en sesión del 
día de ayer, han acordado que para 
el dia 18 del presente mes, a las dos 
de la tarde, tendrá lugar en la casa 
consistorial del Ayuntamiento , el 
arriendo municipal á la exclusiva 
de los derechos de consumo sobro e l 

| v ino, aguardientes y alcoholes, car-
i nes frescas y saladas que se consu-
| man y expendan dentro del mun i -
! cipio, bajo el tipo y condiciones que 
: se hallan de manifiesto en la Secre

taria d é l a municipalidad; debiendo 
verificarse el remate y arriendo por 
pujas a la llana, y presentar en el ac
to por el rematante fiador abonado á 

satisfacción del expresado A y u n t a 
miento; seña lándose para verificar e l 
expresado remate ó arriendo, el p la
zo de dos horas. 

Cimanes del Tejar i . " de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Antonid Velasco. 
— P. S. M . : el Secretario, Pablo E s 
trada. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel. 

E n los d ías 18 y 19 del corriente, 
de las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t end rá lugar la 
r ecaudac ión de l a con t r ibuc ión te
rritorial é industrial de este A y u n 
tamiento, correspondiente al cuarto 
trimestre del presente a ñ o . 

Campo de Vil lavidel á 8 de Mayo 
óe 1893.—Froi láu Pérez . 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial e l apéndice al ami -
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , 
para el año económico do 1893-94, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
público en la Sec re t a r í a municipal 
por t é r m i n o de quince dias, contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se rán atendidas. 

Noceda 
Campo de la Lomba 
Castro pódame 
Toral de los Guzmanes 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
quo á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo año económico de 
1893 á 1894, se halla expuesto al 
público en las Secre ta r ías de los 
mismos por t é rmino de quince d í a s , 
para oír las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , no 
serán atendidas. 

Renedo de Valdetuejar' 
Matanza 
Cas t ro t íe r ra 

J U Z G A D O S . 

Juzgado municipal de 
Carracedelo 

Por defunción del que la des
empeñaba y por orden superior, se 
halla vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado municipal , la cua l 
se anuncia por t é r m i n o de quiuce' 
dias, á fin de que los aspirantes á 
el la , dirijan al mismo sus instancias-
documentadas, p roveyéndose luego 
con arreglo á la ley del Poder o r 
g á n i c o . 

Carracedelo 28 de A b r i l de 1893. 
— E l Juez municipal ,Manuel A m i g o . 

ANUNCIOS OFÍCIALEST" 

E l día 19 del actual, á las nueve 
de su m a ñ a n a , se venderán en p ú 
blica subasta, dos caballos de dese
cho, propiedad de la Guardia c i v i l , , 
cuyo acto t end rá lugar en el patio 
de lá casa-cuartel q u e ocupa la 
fuerza del Cuerpo en esta ciudad. 

León 8 de Mayo de 1893.—El p r i 
mer Jefe, Roque García J iménez . 

L E O N : 1893 

imprenta de la Diputación provincial.. 


